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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL 
PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta Proposición No. 039 “DESAFÍOS DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE DISCAPACIDAD EN BOGOTÁ.” Radicado Concejo de Bogotá 2025EE559 Radicado 
SDS 2025ER01495  
 
Respetado doctor Giraldo: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del asunto, según 
las competencias de esta Secretaría. 
 

1. ¿Cuál es el presupuesto asignado para atender personas en situación de discapacidad 
en la ciudad Bogotá, durante los años 2022, 2023, 2024 y el 2025? (Discriminarlos 
por año y programa). 

 
En el marco de las Resoluciones 1239 de 2022 y 1197 de 2024 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, la Secretaría Distrital de Salud, en conjunto con el Ministerio de Salud y 
Protección Social, asignó un presupuesto total de $11.139.048.818 para el período 
comprendido entre 2020 y 2025. 
 
Este presupuesto está destinado a financiar el reconocimiento económico a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud -IPS autorizadas para la prestación del servicio de 
valoración multidisciplinaria. A continuación, se presenta el detalle de la ejecución 
presupuestal discriminada por año: 
 
Tabla No 1. PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL PROCEDIMIENTO CERTIFICACIÓN 

DE DISCAPACIDAD 2022-2025. 
 

RECURSOS SECRETARÍA 
DISTRITAL DE SALUD SDS  RECURSOS MINSALUD  TOTAL, RECURSOS RLCPD 

Año 

Asignado Ejecutado Asignado Ejecutado Asignado Ejecutado 

2022 
 $       
2.557.000.000   $ 2.548.829.636  

 $          
766.926.015   $ 0  

 $                  
3.323.926.015  

 $           
2.548.829.636  

2023 
 $       
2.419.822.065   $ 2.415.511.438  

 $      
2.267.021.474  

 $        
1.006.921.157  

 $                  
4.686.843.539  

 $           
3.422.432.595  

2024 
 $       
1.357.142.000   $ 1.355.124.120  

 $          
780.287.303  

 $             
777.777.345  

 $                  
2.137.429.303  

 $           
2.132.901.465  
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2025 
 $           
990.849.961   $0   $0   $0  

 $                       
990.849.961   $0  

 Total  
 $       
7.324.814.026   $ 6.319.465.194  

 $      
3.814.234.792  

 $        
1.784.698.502  

 $               
11.139.048.818  

 $           
8.104.163.696  

 Fuente: Secretaría Distrital de Salud 2022 a 2025 
 

Al 21 de enero de 2025, se ha ejecutado un total de $8.104.163.696, correspondiente al 
72.7% del presupuesto asignado para el período 2020-2025. Sin embargo, la ejecución de 
los recursos asignados por el Ministerio de Salud presenta rezagos significativos en los 
años 2022 y 2025, atribuibles a retrasos en los procesos administrativos. En contraste, los 
recursos gestionados por la Secretaría Distrital de Salud reflejan una ejecución cercana al 
100% en la mayoría de los años analizados, lo que indica una alta eficiencia en la 
administración y utilización de estos recursos. 
 
2. Sírvase indicar ¿Cuántas personas registrados en situación de discapacidad hay en la 

ciudad de Bogotá durante los años 2023 y 2024? (Discriminarlo por tipo de 
discapacidad, edad y localidad). 

 
En el marco de la Resolución 1197 de 2024 del Ministerio de Salud y Protección Social, 
"Por la cual se dictan disposiciones en relación con el procedimiento de certificación de 
discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de Personas con 
Discapacidad, y se deroga la Resolución 1239 de 2022", se informa que, entre el 01 de julio 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2024, un total de 69.176 personas han sido certificadas e 
incluidas en el Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad 
(RLCPD) en Bogotá. 
 
De este total, durante el año 2023 se certificaron e incluyeron 22.468 personas en el 
Registro para la Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad -RLCPD. 
 
Distribución por Ciclo de Vida y Edad 
 
De las personas certificadas en el año 2023, la distribución por ciclo de vida y edad es la 
siguiente: 
  

Tabla No 2. Distribución de las personas certificadas con discapacidad según ciclo de vida 
y edad – año 2023. 

 

Edad Ciclo de vida Total % 

De 29 a 60 años Adultez 
9.283 

41,32% 

Mayor de 60 años Persona mayor de 60 años 
 
5.451 24,26% 

De 18 a 28 años Juventud 3.379 15,04% 
De 12 a 17 años Adolescencia 1.848 8,23% 
De 6 a 11 años Infancia 1.557 6,93% 
De 0 a 5 años Primera infancia 950 4,23% 
Total   22.468  100% 

 Fuente: Plataforma WEB SISPRO Ministerio de Salud y Protección Social 01/01/2023 a 31/12/2023 fecha de descarga 
09/01/2025 datos preliminares 
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Tabla No 3. Distribución de las personas certificadas con discapacidad según categoría 

de la discapacidad 2023 
 

Categoría de 
discapacidad Total, de personas % 

Física 6.802 30,27% 
Visual 1.114 4,96% 
Auditiva 1.177 5,24% 
%Intelectual 2.493 11,10% 

Psicosocial 1.542 6,86% 
Sordoceguera 6 0,03% 
*Múltiple 9.313 41,45% 
Sin dato 21 0,09% 
 22.468 100,00% 

 Fuente: Plataforma WEB SISPRO Ministerio de Salud y Protección Social 01/01/2023 a 31/12/2023 fecha de descarga 
09/01/2025 datos preliminares 

*Categoría de discapacidad múltiple, presenta dos o más categorías de discapacidad. 
 

Categorías de discapacidad con Mayor Prevalencia: 
 

• La discapacidad múltiple (combinación de dos o más discapacidades) presenta la 
mayor prevalencia, con 9.313 personas, equivalente al 41,45% del total registrado. 

• La discapacidad física, con 6.802 personas (30,27%). 
 

Categorías de discapacidad con Menor Prevalencia: 
 

• Las discapacidades con menor prevalencia son la sordoceguera, con solo 6 
personas registradas (0,03%), y las discapacidades auditivas (5,24%) y visual 
(4,96%). 
 

Categorías de discapacidad Psicosocial e Intelectual: 
 

• La discapacidad intelectual fue registrada en 2.493 personas (11,10%), mientras 
que la psicosocial representa 1.542 personas (6,86%).    

 
Tabla No 4. Distribución de las personas certificadas con discapacidad según localidad de 

residencia año 2023. 
  

Localidad de 
residencia 

Total % 

Kennedy 2.865 12,75% 
Suba 2.779 12,37% 
Bosa 2.418 10,76% 

Ciudad Bolívar 2.265 10,08% 
Engativá 2.253 10,03% 
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San Cristóbal 1.690 7,52% 
Usme 1.494 6,65% 

Rafael Uribe Uribe 1.280 5,70% 
Usaquén 1.065 4,74% 
Fontibón 808 3,60% 

Puente Aranda 648 2,88% 
Tunjuelito 545 2,43% 
Santa Fe 458 2,04% 

Barrios Unidos 383 1,70% 
Teusaquillo 334 1,49% 

Fuera de Bogotá 313 1,39% 
Los mártires 256 1,14% 
Chapinero 251 1,12% 

Antonio Nariño 237 1,05% 
Sin Dato 57 0,25% 

La Candelaria 51 0,23% 
Sumapaz 18 0,08% 

Total 22.468 100% 
Fuente: Plataforma WEB SISPRO Ministerio de Salud y Protección Social 01/01/2023 a 31/12/2023 fecha de descarga 

09/01/2025 datos preliminares 
 

Por otro lado, las localidades con la mayor cantidad de personas certificadas con 
discapacidad durante el año 2024 son: 
 

• Kennedy: 2.865 personas (12,75%). 
• Suba: 2.779 personas (12,37%). 
• Bosa: 2.418 personas (10,76%). 
• Ciudad Bolívar: 2.265 personas (10,08%). 
• Engativá: 2.253 personas (10,03%). 

 
Estas localidades concentran más del 56% del total de personas certificadas. 

  
Las localidades con menor cantidad de personas certificadas son: 
 

• Sumapaz: 18 personas (0,08%). 
• La Candelaria: 51 personas (0,23%). 
• Sin dato: 57 personas (0,25%). 

 

Concentración Urbana:  
 
Las localidades urbanas con alta densidad poblacional (Kennedy, Suba, Bosa, Ciudad 
Bolívar y Engativá) presentan los mayores registros, Durante el año 2023, la localidad de 
Kennedy registró el mayor número de personas certificadas con discapacidad (12,75%), 
mientras que Sumapaz tuvo la menor cantidad (0,08%). 
 
Distribución de las personas certificadas con discapacidad según ciclo de vida y edad – año 
2024 
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De este total, durante el año 2024 se certificaron e incluyeron 13.434 personas en el 
Registro para la Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad -RLCPD. 
 
Distribución por Ciclo de Vida y Edad 
 
De las personas certificadas en el año 2024, la distribución por ciclo de vida y edad es la 
siguiente: 
 
Tabla No 5. Distribución de las personas certificadas con discapacidad según ciclo de vida 

y edad – año 2024. 
 

Edad Ciclo de vida Total % 
De 29 a 60 
años Adultez 5.267 39,21% 
Mayor de 60 
años 

Persona mayor 
de 60 años 3.159 23,51% 

De 18 a 28 
años Juventud 2.161 16,09% 
De 6 a 11 años Infancia 1.153 8,58% 
De 12 a 17 
años Adolescencia 1.060 7,89% 
De 0 a 5 años Primera infancia 634 4,72% 
Total   13.434 100,00% 

Fuente: Plataforma WEB SISPRO Ministerio de Salud y Protección Social 01/01/2024 a 31/12/2024 fecha de descarga 
09/01/2025 datos preliminares 

 
1. Grupo Etario con Mayor Representación: 

o El grupo de adultos (29 a 60 años) representa la mayor proporción de 
personas certificadas, con 5.267 personas (39,21%). 
 

2. Personas Mayores de 60 Años: 
o Este grupo corresponde a 3.159 personas (23,51). 

 
3. Juventud (18 a 28 años): 

o Con 2.161 personas (16,09%). 
 

4. Infancia y Adolescencia: 
o Infancia (6 a 11 años): 1.153 personas (8,58%). 
o Adolescencia (12 a 17 años): 1.060 personas (7,89%). 

 
5. Primera Infancia (0 a 5 años): 

o Este grupo registra 634 personas (4,72%). 
 
Durante el año 2024, en Bogotá se certificaron un total de 13.434 personas con 
discapacidad, de las cuales la mayoría, equivalente al 62,72%, corresponde a adultos y 
personas mayores. 
 
Tabla No 6. Distribución de las personas certificadas con discapacidad según localidad de 

residencia – año 2024. 
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Localidad de residencia Total % 

Suba 1.636 12,18% 
Kennedy 1.612 12,00% 
Bosa 1.368 10,18% 
Engativá 1.263 9,40% 
Ciudad Bolívar 1.241 9,24% 
San Cristóbal 890 6,62% 
Usme 852 6,34% 
Rafael Uribe Uribe 688 5,12% 
Fuera de Bogotá 665 4,95% 
Usaquén 664 4,94% 
Fontibón 572 4,26% 
Puente Aranda 503 3,74% 
Tunjuelito 351 2,61% 
Santa Fe 206 1,53% 
Chapinero 191 1,42% 
Teusaquillo 177 1,32% 
Barrios Unidos 171 1,27% 
Los mártires 164 1,22% 
Antonio Nariño 156 1,16% 
Sin Dato 34 0,25% 
La Candelaria 28 0,21% 
Sumapaz 2 0,01% 
 Total 13.434 100,00% 

Fuente: Plataforma WEB SISPRO Ministerio de Salud y Protección Social 01/01/2024 a 31/12/2024 fecha de descarga 
09/01/2025 datos preliminares 

 
Localidades con Mayor Concentración de Personas Certificadas 

• Suba lidera con 1.636 personas certificadas (12,18%), seguida de Kennedy con 
1.612 personas (12,00%), lo que refleja una mayor concentración de personas con 
discapacidad en estas dos localidades. 

• Bosa (10,18%), Engativá (9,40%), y Ciudad Bolívar (9,24%) completan el grupo de 
localidades con mayores registros. Estas localidades representan el 53% del total 
de personas certificadas, concentrando más de la mitad de los casos en áreas con 
alta densidad poblacional. 

Localidades con Representación Moderada 

• Localidades como San Cristóbal (6,62%), Usme (6,34%), Rafael Uribe Uribe 
(5,12%), y Usaquén (4,94%) presentan registros significativos, aunque con menor 
concentración en comparación con las localidades líderes. 

Localidades con Menor Representación 

• La Candelaria (0,21%) y Sumapaz (0,01%) registran los valores más bajos. Esto es 
consistente con la baja densidad poblacional y las características rurales o 
administrativas de estas localidades. 

En 2024, las localidades de Suba (12,18%), Kennedy (12,00%), y Bosa (10,18%) 
concentran la mayor cantidad de personas certificadas con discapacidad, representando 
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juntas el 34,36% del total. Las localidades con menor representación, como La Candelaria 
(0,21%) y Sumapaz (0,01%), destacan la diversidad en la distribución geográfica. 

Tabla No 7. Distribución de las personas certificadas con discapacidad según categoría 
de discapacidad   – año 2024. 

 
Categoría de 
discapacidad 

Total, de 
personas % 

Física 3.577 26,63% 
Visual 695 5,17% 
Auditiva 802 5,97% 
Intelectual 1.881 14,00% 

Psicosocial 1.168 8,69% 
Sordoceguera 8 0,06% 
**Múltiple 5.282 39,32% 
Sin dato 21 0,16% 

 13.434 100% 
 Fuente: Plataforma WEB SISPRO Ministerio de Salud y Protección Social 01/01/2023 a 31/12/2023 fecha de descarga 

09/01/2025 datos preliminares 
**Categoría de discapacidad múltiple, presenta dos o más categorías de discapacidad. 

 
Discapacidades con Mayor Prevalencia 

• La discapacidad múltiple (combinación de dos o más discapacidades) es la más 
prevalente, con 5.282 personas (39,32%).  

• La discapacidad física es la segunda más común, afectando a 3.577 personas 
(26,63%). 

Discapacidades de Moderada Prevalencia 

• Las discapacidades intelectuales (14,00%) y psicosocial (8,69%) representan un 
total combinado de 3.049 personas (22,69%).  

Discapacidades con Menor Prevalencia 

• Las discapacidades auditivas (5,97%) y visual (5,17%) presentan cifras menores, 
pero significativas, con un total combinado de 1.497 personas (11,14%).  

• La sordoceguera afecta a 8 personas (0,06%), siendo la categoría menos 
prevalente. 

Durante el año 2024, las discapacidades múltiples (39,32%) y física (26,63%) lideraron en 
prevalencia entre las personas certificadas en Bogotá, representando conjuntamente más 
del 65% del total. Las discapacidades intelectuales (14,00%) y psicosocial (8,69%) también 
muestran una representación significativa, mientras que la sordoceguera (0,06%) destaca 
como la menos frecuente. 

3. Permítase indicar ¿Cuántos niños y niñas hay registrados condición de discapacidad 
hay (sic) en la ciudad de Bogotá durante el 2022, 2023 y 2024 en la ciudad e Bogotá? 

 
Tabla No 8. Distribución Estadística de Niños y Niñas Registrados con Discapacidad en 

Bogotá 2022 a 2024. 
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Total, de personas certificadas 

con discapacidad 
Total, niños y niñas 

certificados con discapacidad 
% de Niños con discapacidad 

por año 
Año 
2022 

Año 
2023 Año 2024 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año 
2024 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año 
2024 

20.688 22.468 13.434 4.112 4.355 2.847 19,87% 19,38% 21,19% 
 Fuente: Plataforma WEB SISPRO Ministerio de Salud y Protección Social 01/01/2023 a 31/12/2023 fecha de descarga 

09/01/2025 datos preliminares 
 

Evolución del Total de Certificados: 
 

• El total de personas certificadas con discapacidad muestra un aumento entre 2022 
(20.688 personas) y 2023 (22.468 personas), seguido de una disminución 
significativa en 2024 (13.434 personas).  

 
Proporción de Niños y Niñas Certificados: 
 

• En 2022, los niños y niñas representaron el 19,87% del total de personas 
certificadas, lo que equivale a 4.112 niños y niñas. 

• En 2023, la proporción disminuyó ligeramente a 19,38%, con 4.355 niños y niñas 
certificados, a pesar de un aumento general en el total de personas certificadas. 

• En 2024, la proporción aumentó a 21,19%, a pesar de la reducción del total de 
personas certificadas, lo que indica que, aunque el número total de certificados 
disminuyó, los niños y niñas constituyeron una mayor proporción del total (2.847 
niños y niñas certificados). 
 

Tendencia Proporcional: 
 
A lo largo de los (3) tres años, la proporción de niños y niñas certificados con discapacidad 
osciló entre 19,38% y 21,19%, con el porcentaje más alto en 2024. Esto puede indicar un 
enfoque más pronunciado en la atención a población infantil en el último año o una mejora 
en la detección y certificación en este grupo etario. 
 
Entre 2022 y 2024, el porcentaje de niños y niñas certificados con discapacidad en Bogotá 
se mantuvo relativamente estable, representando en promedio el 20% del total de personas 
certificadas cada año. Sin embargo, el año 2024 sobresale con una mayor proporción de 
niños y niñas certificados (21,19%), a pesar de que se observó una disminución en el total 
de personas certificadas en comparación con los años anteriores. 
 
Es importante precisar que estos resultados están directamente relacionados con el 
carácter voluntario del trámite para la certificación de discapacidad, conforme a lo 
establecido en el Artículo 6 de la Resolución 1197 de 2024 Del Ministerio de Salud y 
Protección Social, el cual regula el autorreconocimiento y voluntariedad del procedimiento. 
Este artículo dispone que el proceso de certificación y la inclusión de una persona en el 
Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad deben realizarse 
como resultado de su libre elección, expresión y autorreconocimiento como persona con 
discapacidad. 
 
Esta característica del proceso resalta la importancia de respetar la autonomía de las 
personas y su derecho a decidir sobre su inclusión en este registro, lo cual influye 

2025-EE-04918



 
 

 

directamente en los datos reportados, incluyendo la proporción de niños y niñas certificados 
cada año. 

 
6. Permítase indicar ¿Con cuántos intérpretes de lengua de señas español Colombia 

cuenta el distrito para la atención al usuario y en qué entidades? 
 

La Secretaria Distrital de Salud en concordancia con las disposiciones de la Convención 
Internacional sobre los derechos de las Personas con Discapacidad (ONU 2006), las 
políticas públicas Nacional (Conpes 166 de 2013) y Distrital (Decreto 089 de 2023) de 
Discapacidad y, en particular con lo establecido en  la Ley 982 de 20051, que establece en 
su artículo 8: “Las entidades estatales de cualquier orden, incorporan paulatinamente dentro 
de los programas de atención al cliente, el servicio de intérprete y guía intérprete para las 
personas sordas y sordo ciegas que lo requieran de manera directa o mediante convenios 
con organismos que ofrezcan tal servicio”, con base en esto, la entidad garantiza su 
continuidad y cuenta con contratos con persona jurídica para proveer los servicios de 
interpretación de Lengua de Señas Colombiana y Guías Interpretes para población Sorda 
y Sordociega respectivamente, en los puntos de atención de la red pública de prestadores 
de servicios de salud, todo esto como parte de la respuesta del sector a las prioridades de 
atención e inclusión social de esta población.  
 
Estos servicios se integran dentro de las acciones afirmativas, de comunicación incluyente 
y accesible que se dinamizan en las actividades individuales y colectivas de salud en las 20 
localidades de la ciudad, permitiendo que las personas con discapacidad auditiva 
(población sorda y sordociega) inmersas en los programas, proyectos y estrategias de la 
Secretaría Distrital de Salud, logren disminuir las barreras de acceso a la información, 
comunicación y participación en dichos espacios. Estos contratos operan con una 
programación incluida en los productos del plan de acción de la política 2022- 2034 con un 
promedio entre 500 a 600 horas de servicio anuales, que responden a la demanda 
poblacional y disponen del número de intérpretes o guías interpretes según se necesiten 
en cada servicio. 
  
Adicionalmente, desde la Secretaría Distrital de Salud se presta el servicio con contrato de 
persona natural, de lunes a viernes en horario de 7 am a 4 pm en la sede central, apoyando 
el derecho de acceso a la información en salud según la demanda contado con un (1) 
profesional interprete de señas para la atención en el punto físico, con el fin de poder brindar 
una atención integral y recibir las inquietudes o solicitudes frente a los tramites y servicios 
de la entidad. 

 
7. Permítase indicar ¿Cuántos cuidadores y cuidadoras hay registrados en la ciudad de 

Bogotá? Discriminarlo por localidad. 
 

A la fecha de la presente respuesta La Secretaría Distrital de Salud no cuenta con 
información de personas cuidadoras registradas en la ciudad de Bogotá, en tanto, el artículo 
6º de la Ley 2297 de 2023 definió el Sistema de Registro de Caracterización e Identificación 
de los Cuidadores o Asistentes Personales de Personas con Discapacidad (PcD), bajo la 
responsabilidad del Ministerio de Salud y Protección Social. Este Ministerio estableció los 
criterios para la caracterización de los cuidadores o asistentes personales de personas con 
discapacidad mediante la Resolución 2646 del 24 de diciembre de 2024 del Ministerio de 
 
1 “Por la cual se establecen normas tendientes a la equiparación de oportunidades de las personas 
sordas y sordo ciegas y se dictan otras disposiciones” 
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Salud y Protección Social. En dicha resolución, se designa a las Secretarías de Salud 
distritales, departamentales y municipales, o quien haga sus veces, para llevar a cabo este 
proceso. 
 
En este marco y de acuerdo a las directrices del citado Ministerio, la Secretaría Distrital de 
Salud de Bogotá, se encuentra en proceso de alistamiento para poner en marcha los 
procedimientos que le competen. 
 

8. Permítase indicar ¿Cuáles son los programas que tiene la ciudad de Bogotá para las 
personas en situación de discapacidad y para los cuidadores y cuidadoras? 

 
La Secretaría Distrital de Salud implementa desde hace más de dos (2) décadas la 
Rehabilitación Basada en Comunidad (RBC), cuyo propósito abre oportunidades a las 
personas con discapacidad, sus familias y personas cuidadoras: el autorreconocimiento de 
la discapacidad,  su inclusión social, satisfacer necesidades básicas, desarrollar 
capacidades hacia la autonomía en la cotidianidad, mejorar prácticas de salud, cuidado y 
bienestar, participar en asuntos que les compete, promover el liderazgo, el involucramiento 
de gobiernos locales y aprovechar los sistemas legislativos, jurídicos y sociales del país, de 
esta forma, se enmarca en el concepto de soporte social , concebido como vínculos y redes 
de apoyo para la salud y la vida con equidad y dignidad.  
  
El actual modelo de Atención en Salud Mas Bienestar, a partir del diálogo con los diferentes 
actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud, otros actores y sectores 
relacionados con la afectación de determinantes sociales en salud y el alcance de mejores 
condiciones de calidad de vida e inclusión social, define una serie de acciones que son 
operadas en las 20 localidades a través de equipos multidisciplinarios de las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud. 
  
En el siguiente esquema se indica la puerta de entrada al derecho a salud, el recorrido en 
los procedimientos de atención individual y colectiva y las oportunidades de salida para los 
procesos de inclusión en coordinación con otros escenarios y sectores que desde se 
vinculan a la salud integral con visión social.  
  

1. Esquema: Atención Integral en Salud para Población con Discapacidad en Bogotá 
D.C. 
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Fuente: Sistema Distrital de Discapacidad “Documento preliminar “Protocolo por los derechos y bienestar de las personas 
con discapacidad, personas cuidadoras de personas con discapacidad, sus familias y redes de apoyo”. Bogotá D.C- 2023, 

ajustado por equipo Funcional de Discapacidad Inter direcciones de la Secretaría Distrital de Salud -2024.  
 
En concordancia con lo anterior, desde las acciones individuales orientadas se continuarán 
implementando acciones de asistencia técnica y seguimiento a las Empresas 
Administradoras de Beneficios (EAPB) y a su red prestadora, que garanticen las 
condiciones mínimas que se deben cumplir en la prestación de los servicios de salud a la 
población diversa y con discapacidad, favoreciendo el desarrollo de sus capacidades a 
través de: 

 
 La disposición de estrategias y canales de información y orientación relacionados 

con la promoción y garantía de aseguramiento.   
 El acceso accesible y sin barreras a las Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Salud -IPS primarias garantizando el traslado a ésta cuando se requiera por su tipo 
de discapacidad y la disponibilidad de las modalidades de atención, especialmente 
para la atención domiciliaria y la telemedicina. 

 La oportunidad en la asignación de citas, procedimientos y entrega de 
medicamentos. 

 La implementación gradual para la identificación y gestión de riesgos y la 
caracterización de la población aplicando el enfoque diferencial- poblacional, de 
género y territorial. 

 El trámite a las solicitudes para la valoración, certificación y registro de las personas 
con discapacidad residentes de la ciudad en cumplimiento del marco de la 
Resolución 1239 de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social. 

 El trámite a las solicitudes para el sistema de registro, caracterización e 
identificación de los Cuidadores o Asistentes Personales de Personas con 
Discapacidad en el marco de la Resolución 2646 del 24 de diciembre de 2024 del 
Ministerio de Salud y Protección Social.  

 La inducción de la población caracterizada a la oferta de servicios de salud en 
prestadores primarios y complementarios y el seguimiento, para lograr las mayores 
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coberturas en los procesos de atención, en especial para la habilitación y 
rehabilitación integral. 

 El seguimiento a la implementación de una atención integral y complementaria en 
salud en las diferentes Rutas Integrales de Atención en Salud.  

 El acceso a las redes de servicios, programas, estrategias y acciones individuales y 
colectivas para la evaluación y el tratamiento de las condiciones de salud física, 
mental o sensorial y las deficiencias asociadas a la discapacidad.   

 La implementación gradual de apoyos y ajustes razonables que disminuyan las 
barreras de accesos geográficos, físicos, económicos, administrativos y de la 
comunicación especialmente. 

 Fortalecer las competencias del talento humano en sus habilidades y actitudes que 
les permita a esta población ser, hacer y alcanzar, con dignidad, sus propios 
objetivos de desarrollo. 

 El cumplimiento a los estándares de habilitación establecidos para la prestación de 
servicios en el marco del sistema obligatorio de la Garantía de Calidad en Salud. 

  
La Secretaria Distrital de Salud desde las acciones colectivas del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas (PSPIC), mediante la Red de Cuidado Colectivo de la 
Rehabilitación Basada en Comunidad (RBC) soportadas en la meta diez (10) del proyecto 
de inversión 8141  “Fortalecimiento de la Gobernanza y Gobernabilidad en la Salud Pública 
en el marco de la Atención Primaria Social”, inicia la atención con la asesoría a la familia en 
el hogar y se proyecta a los entornos comunitario e institucional desde el liderazgo y el 
trabajo en red, para promover la salud y prevenir mayor dependencia y exclusión.  
  
Las acciones son:  
  

• Asesoría domiciliaria a familias con personas con discapacidad y/o afectaciones 
psicosociales y personas cuidadoras.  

• Grupos de soporte socioemocional para personas con discapacidad y personas 
cuidadoras.  

• Red de gestores de rutas sectoriales e intersectoriales de salud y participación. 
• Red de soporte social de personas cuidadoras. 
• Acciones comunicativas hacia comunidades incluyentes – participación en las 

jornadas MAS Bienestar y acciones itinerantes del entorno. 
• Encuentros Inter locales de RBC con enfoque diferencial 
• Promoción de capacidades para la convivencia en personas con discapacidad y 

personas cuidadoras institucionales 
  
Por último, desde la misionalidad de la participación social en salud, se suman las acciones 
de fortalecimiento a las organizaciones de y para personas con discapacidad y líderes que 
responden a necesidades diferenciales en salud de la población con discapacidad en el 
Distrito, así como también a desarrollar una estrategia de formación en participación social 
incidente en salud para población con discapacidad. 
 
Por otra parte, se precisa que, en la ciudad de Bogotá, uno de los programas más relevantes 
para las personas en situación de discapacidad es la Certificación de Discapacidad, un 
mecanismo administrativo establecido bajo la Resolución 1197 de 2024 del Ministerio de 
Salud y Protección Social. Este proceso, reglamentado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social y ejecutado por la Secretaría Distrital de Salud, constituye la puerta de 
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entrada a diversos beneficios y servicios, tanto en el ámbito de la salud como en otros 
programas sociales. 
 
Certificación de Discapacidad: Programa Fundamental 
 
La Certificación de Discapacidad se erige como un programa clave para las personas en 
situación de discapacidad, ya que valida formalmente la condición de discapacidad de un 
individuo. Esta certificación es voluntaria y autónoma, y su obtención habilita a las personas 
para acceder a servicios de salud especializados y otros beneficios establecidos en las 
políticas públicas. En este sentido, constituye un mecanismo crucial para garantizar la 
igualdad sustantiva y la no discriminación, permitiendo que las personas con discapacidad 
puedan acceder de manera prioritaria a programas institucionales y recursos sociales 
dirigidos a este grupo poblacional. 
 
La certificación, además de facilitar el acceso a servicios de salud adecuados, es un 
requisito esencial para ingresar a otros programas de apoyo, tales como subsidios, atención 
psicosocial, inclusión laboral, y programas educativos inclusivos. Este procedimiento se 
realiza mediante la evaluación del estado de salud del solicitante, que es determinado por 
el médico tratante de la EPS a la cual se encuentra afiliado el beneficiario, siguiendo los 
parámetros establecidos por la normatividad vigente. 
Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD): La 
Base de Datos Estratégica. 
 
Una vez obtenida la Certificación de Discapacidad, los datos del individuo son incorporados 
al Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD). Este 
registro constituye una base de datos centralizada, administrada por el Ministerio de Salud 
y Protección Social que permite a las autoridades competentes disponer de información 
confiable y actualizada sobre la población con discapacidad en Bogotá. La información 
contenida es utilizada para: 
 

• Formular e implementar políticas públicas inclusivas. 
• Priorizar la asignación de recursos y diseñar programas institucionales dirigidos a 

satisfacer las necesidades específicas de este grupo. 
• Realizar un seguimiento continuo de los beneficiarios para garantizar el acceso y la 

permanencia en los programas. 
 

Acceso a Beneficios y Programas Institucionales 
 
El certificado de discapacidad actúa, por tanto, como la puerta de entrada a una serie de 
beneficios y programas institucionales disponibles en la ciudad. Entre estos programas 
destacan: 
 

• Atención en salud integral: Acceso prioritario a servicios médicos. 
• Inclusión social y laboral: Programas de inclusión laboral, educativa y social 

orientados a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad. 
• Subsidios y recursos sociales: Acceso a subsidios económicos, ayudas técnicas y 

otros recursos que favorecen la autonomía y bienestar de las personas con 
discapacidad, de acuerdo con la oferta disponible de las instituciones que otorgan 
beneficios. 
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• Programas de apoyo a cuidadores: Servicios de acompañamiento, capacitación y 
alivio a los cuidadores, reconociendo su papel esencial en el proceso de atención. 
 

Impacto en Políticas Públicas 
 
La certificación de discapacidad, junto con el RLCPD, no solo permite la formalización de 
la condición de discapacidad de un individuo, sino que también facilita la planificación 
estratégica de políticas públicas en Bogotá.  
 
Estas herramientas permiten que las entidades competentes desarrollen e implementen 
políticas públicas basadas en datos actualizados, contribuyendo a una mayor eficiencia en 
la asignación de recursos y en la prestación de servicios para las personas con 
discapacidad. 
 
Es importante precisar que, la Certificación de Discapacidad no solo es un programa 
fundamental en la ciudad de Bogotá, sino que también es la puerta de entrada a un conjunto 
de beneficios y programas sociales diseñados para garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las personas con discapacidad, promoviendo su inclusión social, acceso a la 
salud y participación activa en la sociedad. 
 

12. ¿Cuántos niños y niñas en situación de discapacidad hay de las comunidades 
indígenas en la ciudad de Bogotá?  

 

En el marco de la Resolución 1197 de 2024 del Ministerio de Salud y Protección Social2, se 
informa que, durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2020 y el 31 de diciembre 
de 2024, un total de 69.176 personas han sido certificadas e incluidas en el Registro de 
Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD). De este total, 
2.866 corresponden a niños y niñas. 
 
Procedimiento de Certificación. 
 
La certificación de discapacidad es un procedimiento clínico de valoración multidisciplinaria 
fundamentado en la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud (CIF). Este proceso identifica deficiencias corporales, incluidas las psicológicas, 
limitaciones en la actividad y restricciones en la participación, cuyos resultados se expresan 
en el certificado de discapacidad. Este documento se integra al RLCPD, garantizando la 
identificación y caracterización de las personas con discapacidad en Bogotá. 
 
Autorreconocimiento Étnico de los 2.866 niños y niñas certificados: 
 

• 97,56% (2.796 personas) no se autoreconocen con ninguna etnia. 
• 1,54% (44 personas) se autoreconocen como afrocolombianos o afrodescendientes. 
• 0,56% (16 personas) se auto reconocen como indígenas. 

 
Se informa que, con corte al 31 de diciembre de 2024, han sido certificados e incluidos en 
el Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad, en la ciudad 
de Bogotá, 16 niños y niñas de las comunidades indígenas.   

 
2 "Por la cual se dictan disposiciones en relación con el procedimiento de certificación de discapacidad y el Registro de 
Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad, y se deroga la Resolución 1239 de 2022" 
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16. Permítase indicar ¿Qué subsidios tiene para las personas en situación de 

discapacidad y para los cuidadores y cuidadoras en la ciudad e Bogotá? 
 
En respuesta a la pregunta relacionada con los subsidios y beneficios disponibles para las 
personas en situación de discapacidad y para sus cuidadores y cuidadoras en la ciudad de 
Bogotá, es pertinente hacer referencia a lo establecido en la Resolución 1197 de 2024 del 
Ministerio de Salud y Protección Social y en particular al Artículo 16, que regula los usos de 
la información del RLCPD. 
 
De acuerdo con esta norma, la información registrada en el Registro de Localización y 
Caracterización de Personas con Discapacidad -RLCPD es utilizada para apoyar la 
formulación, implementación y seguimiento de políticas públicas, planes, programas y 
proyectos, orientados a garantizar los derechos de las personas con discapacidad. 
 
Este registro también actúa como medio de verificación de la existencia de la condición de 
discapacidad, facilita la priorización en programas sociales y permite el redireccionamiento 
hacia la oferta programática institucional disponible, sin que constituya una barrera de 
acceso. 
 
Es importante destacar que las entidades responsables de diseñar y ejecutar políticas 
públicas y programas sociales tienen la obligación de: 
 

• Definir los criterios de acceso, permanencia y egreso a los beneficios disponibles, 
basándose en el certificado de discapacidad o la información contenida en el 
Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad -RLCPD. 

• Verificar la legitimidad del certificado de discapacidad presentado y confirmar que la 
persona se encuentra registrada en el Registro de Localización y Caracterización 
de Personas con Discapacidad -RLCPD, a través de consultas individuales, 
nominales o masivas. 

 
Servicios, Programas y Beneficios en Bogotá 

En la ciudad de Bogotá, bajo la dirección de la Alcaldía Mayor, existe una amplia oferta de 
servicios, programas, proyectos y beneficios para la población en situación de discapacidad 
y sus cuidadores, agrupados en diferentes sectores. Estos incluyen: 
 

• Cultura, Recreación y Deporte. 
• Desarrollo Económico, Industria y Turismo. 
• Educación. 
• Gobierno. 
• Hábitat. 
• Integración Social, Mujer y Movilidad. 
• Salud. 
• Inclusión Social y Reconciliación. 
• Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

Para acceder a información detallada sobre los programas disponibles y sus requisitos, se 
encuentra habilitado el portal oficial en el siguiente enlace: 
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https://gobiernoabiertobogota.gov.co/oferta-discapacidad 
 
Se precisa que la definición de los criterios de acceso, permanencia o egreso a los 
beneficios y programas sociales recae en cada entidad responsable. Estas deben 
garantizar que sus procedimientos y requisitos sean claros y accesibles, en concordancia 
con las disposiciones legales y la promoción de los derechos de las personas con 
discapacidad. 
 
De este modo, la Alcaldía Mayor de Bogotá y las entidades vinculadas reafirman su 
compromiso con la garantía de los derechos fundamentales de esta población, 
promoviendo su inclusión y acceso a los recursos dispuestos por las políticas públicas. 
 

17. Permítase indicar ¿Cuántas personas en situación de discapacidad han (sic) 
atendidos en las instituciones de salud en la ciudad de Bogotá? 

 
La información correspondiente a las atenciones realizadas a la personas en situación de 
discapacidad en la ciudad de Bogotá se obtiene a partir de la consulta de atenciones 
realizadas a esta población en los Registros Individuales de Prestación de Servicios (RIPS), 
la cual tiene las siguientes características específicas que deben ser tenidas en cuenta para 
la interpretación de la información:   
   

• El sistema de información de los Registros Individuales de Prestación de 
Servicios de Salud (RIPS) se rige mediante la Resolución 3374 del 27 de 
diciembre de 2000; expedida por el Ministerio de Salud; en la que se establecen, 
el flujo de información, la periodicidad de reporte y los datos que deben reportar 
de manera obligatoria los prestadores de servicios de salud, así como las 
listadas que se deben para el reporte de las variables. Por lo anterior, es la fuente 
de referencia para consultar las atenciones en todo el territorio nacional.     
• La administración de la información nacional es realizada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, quienes hacen entrega de información a los entes 
territoriales para su utilización, luego de la ejecución de procesos de 
consolidación y validación de la información reportada por los diferentes actores 
del Sistema de Seguridad Social, en los plazos que estas tienen definido, lo cual 
ocurre, como mínimo, dos (2) meses vencidos luego de terminado el mes en el 
que se prestó el servicio; con la posibilidad de reportar posteriormente aquellos 
datos que no fueron entregados de manera oportuna por algún motivo.   
• Dentro del flujo de información y procesos establecidos para el manejo de 
los Registros Individuales de Prestación de Servicios de Salud - RIPS no se 
contemplan procesos de ajuste o corrección o ajuste de los datos reportados 
una vez estos son aceptados por la Entidades administradoras de Planes de 
Beneficios -EAPB, entes territoriales u otras entidades que contraten estos 
servicios y tengan la obligación de realizar el reporte.  Por lo anterior, si se 
encuentra un valor inesperado, se mantiene el dato en el reporte, con 
independencia de que se hayan adelantado acciones de auditoría, análisis de 
casos específicos u otros procesos que contribuyan a fortalecer la calidad del 
registro.   
• Al no estar definido un periodo de cierre definitivo de la base de datos es 
indispensable realizar la interpretación y comparación de la información de los 
periodos reportados teniendo en cuenta las fechas de corte citadas en la 
respuesta, las cuales se refieren a la fecha máxima de atenciones disponible en 
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la base de datos entregada por el Ministerio de Salud al Ente territorial para la 
generación de análisis estadísticos para el caso de las atenciones a población 
perteneciente a los regímenes contributivo, subsidiado, de excepción u otros; y 
a la fecha máxima de atenciones reportadas directamente a la Secretaria de 
Salud para aquellos casos en que está definida la obligatoriedad del reporte al 
ente territorial directamente por los prestadores (atenciones particulares; y 
población pobre no asegurada y a población extranjera).   
• El cálculo del total de individuos atendidos se realiza directamente a partir de 
la consulta de números únicos de identificación encontrados para el periodo de 
reporte. No es equivalente a la sumatoria de los valores parciales presentados, 
debido a que una persona en un mismo año puede haber cambiado de grupo de 
edad, o puede haber sido atendido por más de un prestador de servicios de 
salud o por más de un régimen de atención.   
• La validez y trazabilidad del reporte de atenciones se relaciona con la 
definición y selección precisa de criterios para seleccionar las atenciones 
correspondientes al evento y población referida en la solicitud, por lo cual se 
especifica en la respuesta la selección realizada.    

   
A continuación, se presentan datos seleccionados y organizados a partir del reporte 
institucional de consulta a RIPS número 1557. Este informe reúne información sobre las 
atenciones realizadas entre 2022 y 2024 (parcial) a personas en situación de discapacidad, 
residentes en centros de protección, que recibieron servicios de salud en diferentes 
instituciones en la ciudad de Bogotá.  
  
Durante el periodo 2022 al 31/10/2024 se han atendido 2.333 personas con discapacidad 
en los diferentes tipos de atenciones, observando que el 98,9% fueron atendidos en 
consultas.   
  

Tabla No 9. Número de personas en situación de discapacidad atendidos en las 
instituciones de salud por tipo de atenciones, en la ciudad de Bogotá. años 2022 – 2024.  

2022  2023  2024  

Tipo Atención  
Atenciones
  

Individuos
  

Atenciones
  

Individuos
  

Atenciones
  

Individuos
  

Total 
Atenciones

  
Total 

Individuos  

Consultas  
           30.6
42   

             1.
812   

           36.7
83   

             2.
010   

           26.5
14   

             1.
969   

           93.9
39   

             2.3
08   

Hospitalizaciones
  

                 
259   

                 
175   

                 
531   

                 
286   

                 
281   

                 
194   

             1.0
71   

                 
494   

Procedimientos  
           23.0
09   

             1.
558   

           26.2
46   

             1.
705   

           16.0
60   

             1.
479   

           65.3
15   

             2.1
07   

Urgencias  
                 
155   

                 
113   

                 
210   

                 
164   

                 
113   

                 
  88   

                 
478   

                 
310   

Total general  
           54.0
65   

             1.
846   

           63.7
70   

             2.
027   

           42.9
68   

             1.
994   

        160.8
03   

             2.3
33   

Fuente: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, Dirección de Planeación Sectorial. (2025, enero 23). Reporte Consulta a 
RIPS 1495. Atenciones asociadas Calidad del Aire e Incendios [Conjunto de datos]. Consolidado a partir de Base de datos 

RIPS SDS - No afiliados (vinculados) y atenciones particulares (Corte de recepción 2025/01/22) y Base de datos RIPS 
Ministerio de Salud - Población contributiva y subsidiada (Corte de recepción 2025/10/31).  

Fuente:  Base de datos Sistema de Información Aseguramiento Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la 
Salud - Poblaciones Especiales RIPS- Personas con discapacidad en centros de protección  

* El total de individuos reportados en las columnas no coincide con la sumatoria de los valores reportados en los valores 
parciales debido a lo anotado en las consideraciones para la interpretación de los RIPS descrito en la parte introductoria a la 

respuesta a esta pregunta.  Los valores presentados se obtuvieron directamente de la sumatoria de individuos únicos 
identificada al momento de extraer la información para el reporte   
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En relación con las atenciones brindadas a la población con discapacidad entre 2022 y el 
31 de octubre de 2024, se observa en la tabla No 10. una distribución por sexo equilibrada: 
el 49,7% corresponde a hombres y el 50,2 a mujeres.  
  

Tabla No 10. Número de personas en situación de discapacidad atendidos en las 
instituciones de salud en la ciudad de Bogotá por sexo. años 2022 – 2024.  

2022  2023  2024  

Sexo  
Atenciones
  Individuos  

Atenciones
  Individuos  

Atenciones
  Individuos  

Total 
Atenciones

  

Total 
Individuos

  

Hombre  
           26.6
76   

                 
929   

           33.4
55   

             1.
031   

           23.3
83   

                 
988   

           83.5
14   

             1.
161   

Mujer  
           27.3
89   

                 
917   

           30.3
15   

                 
996   

           19.5
85   

             1.
006   

           77.2
89   

             1.
172   

Total 
general  

           54.0
65   

             1.
846   

           63.7
70   

             2.
027   

           42.9
68   

             1.
994   

        160.8
03   

             2.
333   

Fuente: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, Dirección de Planeación Sectorial. (2025, enero 23). Reporte Consulta a 
RIPS 1495. Atenciones asociadas Calidad del Aire e Incendios [Conjunto de datos]. Consolidado a partir de Base de datos 

RIPS SDS - No afiliados (vinculados) y atenciones particulares (Corte de recepción 2025/01/22) y Base de datos RIPS 
Ministerio de Salud - Población contributiva y subsidiada (Corte de recepción 

2025/10/31).                                                Fuente:  Base de datos Sistema de Información Aseguramiento Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Poblaciones Especiales RIPS- Personas con discapacidad en centros 

de protección  
* El total de individuos reportados en las columnas no coincide con la sumatoria de los valores reportados en los valores 

parciales debido a lo anotado en las consideraciones para la interpretación de los RIPS descrito en la parte introductoria a la 
respuesta a esta pregunta.  Los valores presentados se obtuvieron directamente de la sumatoria de individuos únicos 

identificada al momento de extraer la información para el reporte.  
  

Por grupo de edad, se destaca que el 58,8% de las personas atendidas durante el periodo 
comprendido entre los años 2022 y 31 de octubre del 2024 corresponde a las personas del 
grupo de edad juventud.   
  

Tabla No 11. Número de personas en situación de discapacidad atendidos en las 
instituciones de salud en la ciudad de Bogotá por grupo de edad. años 2022 – 2024.  

  
2022  2023  2024  Grupo de 

edad  Atenciones  Individuos  Atenciones  Individuos  Atenciones  Individuos  
Total 

Atenciones  
Total 

Individuos  

02. Infancia  
                  
   1   

                  
   1   

                  
 61   

                  
 17   

                  
 11   

                  
   1   

                  
 73   

                  
 19   

03. 
Adolescencia
  

             2.2
13   

                 
177   

             2.6
84   

                 
179   

             1.1
03   

                 
109   

             6.0
00   

                 
242   

04. Juventud  
           19.1
72   

                 
712   

           23.8
91   

             1.1
35   

           14.8
70   

                 
850   

           57.9
33   

             1.3
74   

05. Adultez  
           31.2
20   

                 
980   

           35.5
62   

             1.0
63   

           24.9
00   

             1.0
44   

           91.6
82   

             1.1
74   

06. Vejez  
             1.4
59   

                  
 39   

             1.5
72   

                  
 61   

             2.0
84   

                  
 89   

             5.1
15   

                  
 92   

Total 
general  

           54.0
65   

             1.8
46   

           63.7
70   

             2.0
27   

           42.9
68   

             1.9
94   

        160.8
03   

             2.3
33   

Fuente: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, Dirección de Planeación Sectorial. (2025, enero 23). Reporte Consulta a 
RIPS 1495. Atenciones asociadas Calidad del Aire e Incendios [Conjunto de datos]. Consolidado a partir de Base de datos 

RIPS SDS - No afiliados (vinculados) y atenciones particulares (Corte de recepción 2025/01/22) y Base de datos RIPS 
Ministerio de Salud - Población contributiva y subsidiada (Corte de recepción 

2025/10/31).                                                Fuente:  Base de datos Sistema de Información Aseguramiento Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Poblaciones Especiales RIPS- Personas con discapacidad en centros 

de protección  
* El total de individuos reportados en las columnas no coincide con la sumatoria de los valores reportados en los valores 

parciales debido a lo anotado en las consideraciones para la interpretación de los RIPS descrito en la parte introductoria a la 
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respuesta a esta pregunta.  Los valores presentados se obtuvieron directamente de la sumatoria de individuos únicos 
identificada al momento de extraer la información para el reporte   

  
18. Permítase indicar ¿Cuántas personas en situación de discapacidad han sido 
abandonadas en las instituciones de salud en la ciudad e Bogotá?  

  
De acuerdo con la información reportada mensualmente por las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud y Capital Salud EPS a la Dirección de Análisis de Entidades Públicas 
Distritales del Sector Salud –DAEPDSS- de la Secretaría Distrital de Salud, a la fecha se 
cuenta con 59 personas en situación de discapacidad que han sido abandonadas (con corte 
a 31 de diciembre de 2024), así:   
  

• 49 personas ubicadas en los hospitales de las cuatro (4) Subredes. 
• 10 personas cuya aseguradora es Capital Salud y están ubicadas en otras 

Instituciones de Servicios de Salud.   
   

 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:  Johanna Marcela Rincón - Dirección de Servicio a la Ciudadanía 
  María Victoria Carrillo - Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública 
 Olga Lucía Gualdrón - Contratista - DAEPDSS 

                Adriana Aminta Vásquez Rojas - Dirección de Planeación Sectorial 
Bady Heredia- Referente/ Beatriz Guerrero- Líder Certificación de Discapacidad -Dirección de Provisión de Servicios 
de Salud 

Consolidó: Geraldine Cárdenas - Oficina de Asuntos Jurídicos / María Cabrera – OAJ 
  Yamid Gabriel Lozano Torres – Contratista - Subsecretaría de Planeación y Gestión Sectorial 
                Jhanny Andrea Osorio- Abogada- Dirección de Provisión de Servicios de Salud 
 German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó: Claudia M. Cuellar -  Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública 
                Luz Marina Galindo – Directora de Planeación Sectorial 
                Fernando Peña Díaz- Director de Provisión de Servicios de Salud 
  Manuel Alejandro Godoy Cubillos – Director de Análisis de Entidades Públicas Distritales del Sector Salud 

Eugenia Arboleda Balbín - Directora Operativa Dirección Servicio a la Ciudadanía 
Aprobó:  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Publica 
   Luis Alexander Moscoso Osorio - Subsecretario de Servicios de Salud y Aseguramiento 
   Alejandra Taborda Restrepo - Subsecretaria de Gestión Territorial, Participación y Atención  
   Liliana Sofia Cepeda Amaris - Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial   

Martha Patricia Añez Maestre – Asesora de Despacho 
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